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 QUE LA SOCIEDAD :
EST INVESTMENTS INC

ESDE EL TREINTA DE ENERO DE MIL MOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE »

QUE LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA VIGENTE

QUE SUS DIRECTORES SON:
1 ) ADELA RKOZHAYA DE COSTA
2 ) IGNACIO KOZHAYA SIMON
3 ) JACINTO KOZHAYA SIMON

QUE SUS DIGNATARIOS SON:
3 PRESIDENTE : ADELA KOZHAYA DE CO
? TESORERO : JACINTO KOZHAYA SIMO
SECRETARIO : IGNACIO KOZHAYA SIHO

QUE SU CAPITAL ES DE devermebtxi1O, 000.00 DOLARES AMERICANOS.

DETALLE DEL CAPITAL :
EL CAPITAL AUTORIZADO DE LA SOCIEDAD SERA DE DIEZ MIL DOLARES
(US$10,000.00) DIVIDIDO EN CIEN ACCIONES CON UN VALOR NOMINAL
O A LA PAR DE CIEN DOLARES CADA UNA.
QUE SU DURACION ES PERPETUA
QUE SU DOMICILIO ES PANAMA

EXPEDIDO Y FIRMADO EN LA PROVINCIA DE PANAMA + EL SEIS DE OCTUBRE
DEL DOS MIL DIEZ ALAS 05:10:08,P.M. :

    

   

 

   

    

OTA: ESTA CERTIFICACION PAGO DERECHOS
POR UN VALOR DE B/. 30.00
COMPROBANTE NO. 10 — 658700
NO. CERTIFICADO: S. ANONIMA -—- 109185
FECHA: Martes 05» Octubre DE 2010
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ACTA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS DE

ALLBEST INVESTMENTS INC.

Celebrada el 30 de septiembre de 2010

Siendo las 3:00 dela tarde del 30 de septiembre de 2010, previa renuncia la q itación efectuada

en esta fecha, se celebró una reunión de los Accionistas de ALLBEST INVESTMENTS INC., en

las oficinas de AROSEMENA NORIEGA 8 CONTRERAS, agente residente de

oficinas ubicadas en la Calle Elvira Méndez No. 10, Edificio Interseco, ciu

República de Panamá.

 

Representada por poder en dicha reunión, estuvieron todas las acciones emitida

de la sociedad.

Al haber el quórum reglamentario, el señor VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ,

Presidente de la sociedad, declaró abierta la sesión, y el señor CELESTINO ARA

del Secretario de la sociedad, llevó el acta de la misma. :

lad de Panamá,
la sociedad, con

EIN
e,

 

y-encreyiación
be
   

 

en.auséncia del

ÚZ, en auséncia .

 

e

El Presidente de la reunión manifestó que el propósito de la reunión era el de rafficar el nombre

del titular de las acciones emitidas y en circulación de la sociedad.

A moción debidamente presentada y secundada, la siguiente resolución fua

aprobada:

RESUELVESE:

LA 5

unánimemente

Ratificar el nombre del titular de todas las acciones emitidas y en circulación de la sociedad, a

saber: ADELA MARIA KOZHAYA SIMON.

Al no haberningún otro asunto quetratar, se declaró cerrada la sesión por unanin

VICENTE SALDAÑA RODRÍGUEZ
Presidente de la reunión Secretario dela reuni

YO CERTIFICO QUE : Todas las acciones emitidas y en circulación de la socie
representadas por poderenla reunión.

Yo, RICARDO A. LANDERO M., Notano Público Décimo
del Circuito de Panamá, con Cédula No 4-103-2337

CERTIFICO: 3

Que la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido reconocida(s).
como suya(s) por los firmantes por consiguiente, dicha(s)
firma(s) es (son) auténtica(s).

aha y

CELESTINO UZ

07 0cT 201
  

 

E
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CARLOS AROSEMENAA.t
JOSE A. NORIEGAP.
JULIO C. CONTRERASIN
VICTORIA EUGENIA MYERS
JOSE MIGUEL NAVARRETER.

RAQUEL McKAYD.
CHANTALL SANTOS$.
SHANINA J. CONTRERASJ.
GILBERTO AROSEMENAC.
VALENTIN UREÑAHI

  

MARCO A. CONTRERAS $S.
Abogado dela oficina en ChirirquiIAN ROSEMENA

DNorica « FRANCISCO B. VEGA
Asesor Fiscal

 

  

  

na

JORGEA. QUIJANO  
Abogados - Attorneys at Law

Est. 1968
GRETTEL GALL G.

OLMEDOD. MIRANDA[II

VERONICA SINISTERRAB. ARIEL M. ALBA
Asesores de Negocios

 

PANAMA
Calle Elvira Méndez N* 10, Edificio Interseco

Apartado 0816-01560, Panamá, Rep. de Panamá
T: (507) 366-8400
E: ancjanorco.com.pa

Nosotros, AROSEMENA, NORIEGA 8 CONTRERAS, abogados en ejercid
Panamá, con domicilio en la Calle Elvira Méndez No. 10, Edificio Interss
República de Panamá, Agente Residente de la sociedad denominada ALL
INC., en adelante (la “Sociedad), tenemosa bien certificar lo siguiente:

1.

F: (507) 264-4569
W: www.anorco.com

CERTIFICADO DE AGENTE RESIDENTE

CHIRIQUI

Edificio Microtechnology
David, Chiriquí 7

 

io en la República de
ECO, Piso 2, Panamá,
BEST INVESTMENTS

Queel Artículo SEGUNDOdel Pacto Social de la sociedad establece que:

Los fines generales de la sociedad consisten en hacer todas o cualesa ulera de las cosas que

más adelante se expresan, de la misma manera que las persona$ naturales o jurídicas
pudieran hacerlas en cualquier parte del mundo, a saber:

a)

b)

Adelantar, organizar, llevar a cabo, ayudar, promover,

financieramente o de cualquier otra manera, en la organiza
liquidación de toda clase de sociedades,firmas, entidades, asd

asistir Oo participar,

ción, reorganización o

ciaciones o consorcios 
garantías o avales en relación con el pago de dinero o el cump miento de obligaciones
financieros, ya sea de naturaleza comercial, industrial o de smplmien otra índole; emitir

|
o.compromisos de cualquier índole y tener, ya sea como ma
emitir, directamente o como comisionista, vender o disponer de
contratos, inversiones, o de participación en los mismos, y aq
comisionista o agente para cualesquiera de los fines antes men

para cualesquier sociedad, consorcio, o entidad o cualquiera otr;

Invertir el capital, aumentos del mismo y la renta de la sociedad
la misma que la Junta Directiva determine, en bienes raíces,inci
y alteración de edificios, y en bienes personales de cualquiera
hipotecas, bonos, acciones, certificados o documentos de o

dante o mandatario, y
oda clase de negocios,
tuar como mandatario,
cionados y, en general,

a índole.

, 9 cualquiera parte de
uyendo la construcción
descripción, incluyendo

obligación y valores de
cualquier clase, y de tiempo en tiempo, variar dichas inversiones mediante venta,
permuta o por otro medio e invertir el producto de cualquiera ve

inversiones de igual naturaleza.

Tomar o dar dinero en préstamo y emitir bonos, pagarés,letras

nta o permuta en otras

de cambio, debentures

y otras obligaciones, valores y comprobantes de deuda, ya sear] garantizados o no, por
dinero tomado en préstamo o en pago de bienes reales o personales comprados o

adquiridos por servicios prestados o por cualquier otro objeto líci to; hipotecar o pignorar

todo o parte de sus propiedades, derechos, intereses, os o franquicias,

incluyendo derechos o propiedades adquiridos con posteriorida , y todo o parte de sus
acciones, bonos, debentures, u otros valores, obligaciones y comprobantes de deuda

de que en cualquier tiempo fuere dueña o tenedora.

Miembro de:
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RICARDO M. ALBA

Avénida Obaldía y Calle “O” Norte

T: (507) 775-1337. F: (597) 775-5157
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ADAN ROSEMENA

  

CARLOS AROSEMENA A.f
. JOSE A. NORIEGAP.
JULIO C. CONTRERAS HI

RAQUEL McKAY D.
CHANTALL SANTOS]S.

MARCO A. CONTRERAS$.
Abogadodela oficina en Chirirqui

S SHANINA J. CONTRERASJ.
IN ORIEGA « VICTORIA EUGENIA MYERS GILBERTO AROSEMENAC. FRANCISCO B. VEGA

JOSE MIGUEL NAVARRETER. VALENTIN UREÑAII .: 7 “AisegorFlscal

anos

   JORGE A. QUIJANO , o
ONTRERAS OLMEDOD. MIRANDA II -* RICARDÓ M. ALBA

VERONICA SINISTEIERA B.:  - ARIELM. ALBA
Abogados- Attorneys at Law GRETTEL GALL G. : Asesores de Negocios y

Est. 1968 . , :

PANAMA RIOpT ops (E
“s *AvenidaObaldidy Calle «qeNorte

Edificio Microtechnology +.
David, Chiriquí e
T: (507)7715>1337..E150% 775-5157

Calle Elvira Méndez N* 10, Edificio Interseco

Apartado 0816-01560, Panamá, Rep. de Panamá

T: (507) 366-8400 F: (507) 264-4569
E: ancdanorco.com.pa W: www.anorco.com

Panamá, 30 de septiembre de 2010 E

 

A QUIEN CONCIERNA:

Nosdirigimos a ustedes conel fin de informarles que nuestra firma AROSEMENA NORIEGA8:
CONTRERAS,en su condición de Agente Residente se complace en |referirles a la sociedad
ALLBEST INVESTMENTS INC. (en adelante la Sociedad), la cual lleva más de diez (10)
años de excelentes relaciones profesionales con nuestro despacho, por]lo cual consideramos a
la Sociedad como uno de nuestros principales clientes.

Décima del Circuito de Panamá el 8 de enero de 1997, e inscrita en el Registro Público,
Sección de Micropelícula (Mercantil), a Ficha 326028, Rollo 52841 e ImBgen 0117, desde el 30
de enero de 1997 y se encuentra vigente a la fecha.

La Sociedad fue constituida mediante Escritura Pública No. 297 qna por la Notaría

Los actuales directores y dignatarios de la Sociedad registrados son lo$ siguientes:

ADELA KOZHAYA DE COSTA - Directora/Presidenta
IGNACIO KOZHAYA SIMÓN - Director/Secretario
JACINTO KOZHAYA SIMON - Director/Tesorero

Por lo antes expuesto y sin reservas, podemos recomendar ampliamente a ALLBEST
INVESTMENTSINC. como una empresaseria, honesta y responsable.

Si necesitan cualquiera otra información, no vacilen en contactarnos.

Atentamente,

Notario Público Fecimog Mo,AROSEMENA NORIEGA 8. CONTRERAS Yo, RICARDO A. LANDERO Sula No. 4-103-2337

del Circuito de Panarmá, con Cc

CERTIFICA:

Que la(s) firma(s) anteriories) hh(n) sido reconocida(s)

omo suya(s) por los femantes pqr

0/7 OCT 20%.

r consiguiente, dicha(s)

firma(s) es (son) autténtica(s).       
Miembro de:

2SICA96190ARCASAPa
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. CARLOS AROSEMENAA.tf
JOSE A. NORIEGAP.
JULIO C. CONTRERASHI
VICTORIA EUGENIA MYERS
JOSE MIGUEL NAVARRETE R.

RAQUEL McKAYD.
CHANTALL SANTOS$.

RAS y.
NA C.

SHANINA J. CONT
GILBERTO AROSEM
VALENTIN UREÑA HI Asesor Fiscal

MARCO A. CONTRERASS.
Abogadodela oficina en Chirirqui

FRANCISCO B. VEGA

 

JORGE A. QUIJANO

ONTRERAS OLMEDO D. MIRANDAII RICARDO M. ALBA
VERONICA SINISTERRA B. ARIEL M. ALBA

Abogados - Áttorneys at Law GRETTEL GALLG. Asesores de Negocios

Est. 1968 .

CHIRIQUIPANAMA
: ; “p»Calle Elvira Méndez N* 10, Edificio Interseco Avenida Obaldía y Calle “O” Norte

Apartado 0816-01560, Panamá, Rep. de Panamá Edificio Microtechnology

T: (507) 366-8400 F: (507) 264-4569 David, Chiriquí
E: anoWManorco.com.pa

Nosotros, AROSEMENA, NORIEGA 8. CONTRERAS,abogadosen ejj
de Panamá, con domicilio en la Calle Elvira Méndez No.10, Edificio Inte
República de Panamá,
INVESTMENTSINC., en adelante (la “Sociedad), tenemosa bien certifid

1. Que mediante la Escritura Pública No. 297 otorgada por el Nota
Circuito de Panamá el 8 de enero de 1997 se protocolozó
Sociedad inscrita en el Registro Público de Panamá, en la
(Mercantil), a Ficha 326028, Rollo 52841, e Imagen 0117, desde el

2. Que la Sociedad se encuentra organizada y existente bajo las leyes de la República“de.
Panamá.

3. Que el Pacto Social de la Sociedad no ha sido reformado.

4. Que los documentos que nuestra firma confecciona a solicitud
relación a la sociedad tiene un año de validez , a saber:

W: www.anorco.com

CERTIFICADO

e Certificado de Agente Residente
e Carta de Recomendación
e Acta de la Asamblea General de Accionistas ratificando el nombre del titular de

las acciones emitidas.

e Certificado de Agente Residente en el cual se deja constar|cia de la composición
accionaria la sociedad y los fines de la misma

e Certificado de Vigencia emitido por el Registro Público.

Agente Residente de la sociedad de

seco, Piso2;Panamá,
nominada ALLBEST;
ar lo siguiente: TN

rio Público Décimo del o

BO de enerode1997...:

 

a
MS

de nuestro cliente en

La certificación que antecede es otorgada en base a las leyes vigentes en la República de
Panamá, a la fecha de emitir la misma.

Dadoen la Ciudad de Panamá, República de Panamáel 30 de septiembre de 2010.   
AROSEMENA,

Miembro de:

 

MM tus

  

Glotjal
Hunjan

hh 4 Laboris"! 5
Resqurces 

Brcicio en.la:«República. Z

T: (507) 775-1337 F: (507) 775-5157

d Pacto Sociatde la.-:::
Sección *"Micrópélicula a



)», RICARDO A. LANDERO M., Notario Público Décimo

31 Circuito de Panamá, con Cédula No. 4-103-2337
>,

1 a
A

ue la(s) firma(s) anterior(es) ha(n) sido resonocida(s)

CERTIFICO:

amo suya(s) por los firmantes por consiguiente, dicha(s),

-ma(s) es (son) auténtica(s).

 

  
  RICARDOA LANDERO M.57

Notario Público Décimo Y
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. CARLOS AROSEMENAA.t
JOSE A. NORIEGAP.
JULIO C. CONTRERASI4
VICTORIA EUGENIA MYERS
JOSE MIGUEL NAVARRETER.

RAQUEL McKAYD.
CHANTALL SANTOS
SHANINA J. CONTRE

VALENTIN UREÑAII]

MARCO A. CONTRERAS$.
Abogado dela oficina en Chirirquí

RAS J.
GILBERTO AROSEMENAC. FRANCISCO B. VEGA

Asesor FiscalDorica«
  
 

JORGE A. QUIJANO

ONTRERAS OLMEDO D. MIRANDA 111 RICARDO M. ALBA
VERONICA SINISTERRA B. ARIEL M. ALBA

Abogados- Attorneys at Law GRETTEL GALL G. Asesores de Negocios

Est. 1968

PANAMA CHIRIQUI

Calle Elvira Méndez N* 10, Edificio Interseco Avenida Obaldía y Calle “O” Norte
Apartado 0816-01560, Panamá, Rep. de Panamá Edificio Microtechnology
T: (507) 366-8400 F: (507) 264-4569 David, Chiriquí

E: ancanorco.com.pa W: www.anorco.com

Panamá,30 de septiembre de 2010

A QUIEN CONCIERNA:

Nosdirigimos a ustedes conelfin de informarles que nuestra firma ARO
CONTRERAS,en su condición de Agente Residente se complace en

T: (507) 775-1337 F: (507) 775-5157

SEMENA NORIEGA3.
eferirles a la sociedad

ALLBEST INVESTMENTS INC. (en adelante la Sociedad), la cual lleva más de diez (10)
años de excelentes relaciones profesionales con nuestro despacho, por
la Sociedad como uno de nuestros principales clientes.

La Sociedad fue constituida mediante Escritura Pública No. 297 ot
Décima del Circuito de Panamá el 8 de enero de 1997, e inscrita

Sección de Micropelícula (Mercantil), a Ficha 326028, Rollo 52841 e Im
de enero de 1997 y se encuentra vigente a la fecha.

Los actuales directores y dignatarios de la Sociedad registrados son los

ADELA KOZHAYA DE COSTA - Directora/Presidenta

IGNACIO KOZHAYA SIMÓN - Director/Secretario
JACINTO KOZHAYA SIMON - Director/Tesorero

Por lo- antes expuesto y sin reservas, podemos recomendar ampl
INVESTMENTS INC. como una empresaseria, honesta y responsable.

Si necesitan cualquiera otra información, no vacilen en contactarnos.

Atentamente,

 

AROSEMENA N/GRIZGA 8. CONTRERAS

Yo, RICARDO A. LANDEf
del Circuito de Panamá,

o cual consideramos a

brgada por la Notaría
el Registro Público,

gen 0117, desde el 30

siguientes:

mente a ALLBEST

—
—

RO M., Notano Público Décimo
con Cédula No. 4-103-2337

CERÍTIFICO:

Que la(s) firma(s) anterio 
  
  

Julio/Cesar Contreras
Sodo Administrador

 

Miembro de:

; inte
¡QU AS

Apogados NN lus  
 

theBomchil group

como suya(s) por los firma
firma(s) es (son) auténtica ).

ronamo, 07 001 2010

k kh 4 Laboris"l $

(es) ha(n) sido resonocida(s)
tes por consiguiente, dicha(s)
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Tm Ey fu Gall Cuanta

2 8 FEB 29

Jarrín Acunzo
Notarrio Décimo Tercero

Guayaguit  


